
 

 
 

 

 

 

 
Términos de Referencia 

Consultoría Nacional 
 

Asistencia Técnica para mejoras a los Sistema de E-Tarjetero y 
Tarjetero Colegiado. 

 
La actividad a realizar consiste en el análisis, diseño, programación, pruebas y 
puesta en ejecución de un conjunto de mejoras al Sistema de E-Tarjetero y 
Tarjetero Colegiado, que va a permitir al Órgano Judicial mejorar el sistema 
existente.   
 
Para realizar la actividad antes descrita, el contratista tomará como insumo los 
Sistema de E-Tarjetero y Tarjetero Colegiado, existente en el Órgano Judicial 
de Panamá y que actualmente está en funcionamiento en la jurisdicción de 
Circuito Penal y en la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.  Además del 
Sistema de Abogados que es utilizado en la sala cuarta. 
 
A continuación detallamos las adecuaciones solicitadas: 

SISTEMA DE E-TARJETERO 
 
• Modificar los reportes que generen información estadística para que se  

segmenten por el evento de salida, de los expedientes en trámite. 
• Modificar las consultas e interfase de los despachos, para filtrar los 

negocios que tienen evento de salida. 
• Modificar la consulta de negocios, los parámetros deben incluir consultar 

por cédula, tipo de delito, centro de detención, detenidos. 
• Mejorar las búsquedas de partes en la interfase de ingreso de negocios en 

papel. 
• Generar consulta de los negocios que están en estado de salida. 
• Modificar las consultas para que se hagan de manera más específica, es 

decir, que se pueda consultar sólo por imputados o por ofendido, pero que 
no les traiga todos los nombres de las partes mezclados (imputados y 
ofendidos). 

• Modificar la interfaz de consulta para incluir listado de detenidos cuando se 
consulte los negocios por centro de detención. 

PROGRAMA DE GOBERNABILIDAD 
PROYECTO DE FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 



• Permitir la edición de campos en los registros de eventos creados (etapas 
procesales), campos como observación y estado. Que la funcionalidad sea 
similar a la interfase de ingreso de partes donde se marca el registro que se 
desea editar y se habiliten sólo los campos permitidos para la edición. 

• Incluir en la interfase de Seguimiento de expedientes la sección de Negocio 
Relacionado. 

• Incluir en los reportes la Relación de Negocios. 
• Incluir el módulo de reparto entre asistentes y la creación del reporte de 

Reparto de Asistentes por Proceso, donde se pueda ver las cargas de cada 
asistente por proceso, rango de fechas. 

• Permitir desde el ingreso y desde el seguimiento de expedientes la inclusión 
de la medidas cautelares de los imputados. 

• Permitir que la aplicación controle el seguimiento de las medidas impuestas. 
Registro, Seguimiento, control judicial y gestión de las medidas.  Incluye: 

o Ingresar  y actualizar las Medidas del negocio y de sus partes.    
o Registro del fiador y del fiado. 
o Seguimiento de Cancelación de la fianza y medidas de 

presentación y de permisos especiales al imputado. 
o Registros de eventos de solicitud de cambios a las medidas y de 

resoluciones que generan cambios a la medida y su relación con 
el detalle de la medida. 

o Consultar de forma integral el estado judicial de un imputado / 
acusado incluye sus interrelaciones de negocios, delitos, 
sentencias, medidas de protección de las víctimas del sindicado y 
medidas aplicadas al sindicado.  

o  Pantalla / Reporte. 'Partes que deben Presentarse ante la 
autoridad pública en el día'.  Deben salir todas las partes que 
tengan medida de presentación personal ante la autoridad que la 
fecha de la consulta están pendientes de seguimiento o 
presentación.  Incorporar las generales del negocio, parte, 
dependencia y medida.  Incluir en la búsqueda los días de holgura 
de la medida.  Permitir generar el reporte de la consulta con las 
líneas para ser llenado manualmente.  Se debe permitir varios 
registros de medidas a la vez. 

o Capacidad para parametrizar por submódulos en donde se 
agrupe la gestión de varias medidas y con control de acceso por 
perfil despacho y por centro común regional. 

• Validar en la interfaz de registro de negocios, que si existen imputados 
detenidos en el negocio, al grabar el proceso, la aplicación calcule la 
cantidad de detenidos de forma automática y actualice el campo en la tabla 
PP_NEGOCIO. 

• Se requiere que la aplicación permita llevar, por negocio, los bienes 
incautados y/o evidencias.  Para esto hay que enlazar el sistema con el 
sistema del Centro de Custodia de Expedientes Vigentes (CCEV), debe 
poder listar por negocio, los bienes incautados y/o evidencias. 

• Modificar la interfaz de edición de Negocios para que permita agregar un 
campo donde se indique si el negocio tiene o no, bienes o evidencias 
incautados. 

• Agregar el campo bulto y número de salida en la inserción y la edición de 
expedientes y reporte de carátula. 



• Generar los siguientes reportes: 
o Procedencia del Negocio. 
o Cantidad de Procesos Activos. 
o Expediente más viejo. 
o Cantidad de Negocios por tipo de proceso. 
o Cantidad de Negocios por trámite pendiente. 
o Cantidad de Negocios por notificar. 
o Jurisprudencia de Negocios. 
o Medidas Asignadas por días por Dependencia. 
o Calendario de Seguimiento diario de medidas para centro común. 
o Medidas Incumplidas por tipo.  
o Informe de constancia de Presentación de la parte relacionada 

con una medida. 
o Reporte Estadístico Informe Individual del Sindicado solicitado por 

la Contraloría General. 
• Todos los reportes deben de tener la capacidad para ser exportados a MS 

Excel. 
• Construir ejecución de código que permita repartir de forma automática 

negocios entre niveles de jerarquía distintos y materias distintas, incluir las 
adecuaciones al módulo de ingreso que se requieran. 

• Construir ejecución de código que permita repartir de forma automática 
negocios con conocimiento previo de naves marítimas. 

• Adecuar desde el sistema de Abogados de Sala Cuarta la interfaz de 
creación de un abogado, específicamente las firmas de abogados, esta 
información se actualice inmediatamente en el SAGJ. 

• Adecuar la función de copiado con el botón derecho este habilitada en el 
sistema. 

 
 
SISTEMA DE TARJETERO COLEGIADO 

 
• Adecuar la interfaz de registro de negocios, para administrar los repartos 

automáticos y manuales. 
• Adecuar la interfaz  de los mantenimientos de parámetros (Entidades 

Gubernamentales, impedimento funcionarios, parámetro negocio, parte, 
configuración de contadores para reparto de asistentes), para que 
puedan ser administrado por la secretaria de Sala de la Corte. 

• Adecuar interfaz de creación de clasificaciones de temas (consulta de 
proyectos). 

• Generar el reporte “Acta de Reparto” donde se muestre, según formato, 
las generales de los expedientes según fecha de reparto. Esta acta 
debe poder generarse antes de tener los datos completos con la 
dependencia asignada (borrador) y con los datos completos. 

• Crear Consulta Pública. Esta consulta debe estar por número de 
expediente en papel y por nombre de partes y para uso público sin la 
injerencia de los funcionarios de la secretaria. Debe mostrar las 
generales del expediente, el último trámite y el último movimiento físico 
del expediente. 

• Crear reporte de Reparto de Asistentes por Proceso, donde se pueda 
ver las cargas de cada asistente por proceso, rango de fechas. 



• Generar reporte de Relación de Negocios. 
• Modificar la interfaz  de registro de eventos, adicionar el campo estado 

del evento. 
• Se requiere poder modificar los eventos de un negocio, llevando rastro 

de las modificaciones realizadas. 
• Registro de rastro de modificaciones al negocio en su conjunto. 
• Modificar la interfaz de seguimiento de expediente, para adicionar una 

pestaña de declara de negocio, debe incluir el registro del declara del 
negocio, capacidad para modificar. 

• Crear reporte de resumen del caso. Similar a la carátula pero hay que 
adicionar declara, fecha de fallo, magistrado y decisión de firma. 

• Adecuar reportes de tarjeta de entrada, negocios por eventos, historial 
de eventos para un negocio para expedientes en papel y digital. 

• Crear la interfaz de administración de secretarias de salas y pleno 
(despachos colegiados). 

• Habilitar la capacidad de incorporar documentos al registro de negocios 
y por evento. 

• Incorporar en el módulo de reparto interno de despacho, de forma 
parametrizada los roles de asistente y magistrado.  Esta característica 
debe poder manejarse  de forma opcional. 

 
REQUERIMIENTOS GENERALES 
 
• Las modificaciones a realizar son sobre la plataforma ya existente en el 

Órgano Judicial (PHP, MySQL, Linux, Apache). 
• La duración total de la consultoría se realizará en sesenta (75) días 

calendario, comenzando a partir de la entrega de la orden de proceder. 
 
 
CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 
 
De acuerdo a lo expresado en estos términos de Referencia, el Contratista 
desarrollará sus actividades en función del cumplimiento de los objetivos del 
estudio propuesto y sin perder de vista el objetivo del Servicio contratado, 
cumpliendo las siguientes condiciones: 
 

• Estos Términos de Referencia son de carácter obligatorio para el 
desarrollo de los estudios de formulación y diseño aquí comprendidos. 
No obstante, cuando el Contratista determine la necesidad de introducir 
modificaciones en los alcances deberá proponerlos al Fondo Mixto 
Hispano-Panameño de Cooperación y al Órgano Judicial, demostrando 
su conveniencia y será este quien evalúe las modificaciones sugeridas, 
preparando para tal fin comunicación por escrito con el correspondiente 
dictamen.  

• El Contratista deberá realizar un análisis exhaustivo del problema a 
resolver y está obligado/a a presentar las alternativas que de acuerdo a 
su experiencia y a la información particular analizada sean factibles de 
implementar, aún cuando no se exprese esto de manera directa en los 
Términos de Referencia. 

• El Contratista realizará su trabajo en estrecha colaboración con el 



Órgano Judicial, y sin embargo, ello no libera al Contratista de la 
responsabilidad única por las conclusiones a que llegue en los estudios 
y por las recomendaciones que formule una vez concluido el mismo. 

• El Contratista deberá asegurar la transmisión de conocimientos y 
capacidades a los funcionarios/as y técnicos designados como 
contraparte del estudio y mantener informada a las autoridades del 
Fondo Mixto Hispano-Panameño de Cooperación y al Órgano Judicial. 

• El Contratista deberá ser flexible, cuando se trate de mejorar la 
metodología del estudio en su proceso de elaboración. 

• Los trabajos generados por los servicios contratados, son propiedad 
única y exclusiva del Fondo Mixto Hispano-Panameño de Cooperación y 
del Órgano Judicial Órgano Judicial, quedándole prohibido al 
contratado/a, su venta, reproducción y transferencias por cualquier 
medio a terceros, sin la previa autorización escrita del quedándole 
prohibido al contratado/a, su venta, reproducción y transferencias por cualquier 
medio a terceros, sin la previa autorización escrita del Fondo Mixto Hispano-
Panameño de Cooperación y del Órgano Judicial. 

 
 
OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES 
 
 De el/la Consultor/a 
 
El/la Consultor/a/a tendrá todas las obligaciones y responsabilidades técnicas 
que, de acuerdo con la sana práctica profesional, sean inherentes a la 
naturaleza de los servicios requeridos, aún cuando no se mencionen de 
manera expresa en los presentes Términos de Referencia. 
 
Es obligación del/la Consultor/a establecer, desde el inicio de los estudios, 
comunicación con el Órgano Judicial y el Fondo Mixto Hispano-Panameño de 
Cooperación y mantenerlos informados del avance de los estudio y diseños, 
procurando en todo momento, dentro de un marco racional, contar con su 
consentimiento. Deberá presentar constancias de esta actividad (por ejemplo 
de actas de las reuniones y asambleas, correspondencia dirigida). 
 
El/la Consultor/a será totalmente responsable del personal seleccionado y 
proveído por él/ella para la realización  de los trabajos, incluyendo el pago de 
sus salarios, viáticos, prestaciones sociales y cualquier otro tipo de gasto en 
que tenga que incurrir durante el desarrollo de sus servicios. 
 
El/la Consultor/a deberá estar anuente a responder las consultas que se le 
formulen tanto durante la realización del estudio y diseños finales. 
 
GARANTÍA. 

 
El oferente debe presentar una mínima garantía de corrección de errores 
cometidos en cualquiera de las fases del proyecto para todos los trabajos 
realizados durante un período de doce (12) meses a partir de la entrega del 
sistema. Dicha garantía incluirá la actualización de versiones. Detallar el 
mantenimiento de la aplicación en fallas imputables a la empresa. Este plan de 



garantía (Al menos de 1 año después de la aceptación del producto) / 
mantenimiento debe indicar el período de inicio y los siguientes aspectos: 

 
• Reparación de errores. 
• Instalación de nuevas actualizaciones por incumplimiento de los 

términos de referencia y/o errores. 
• Capacitación sobre el uso de nuevas actualizaciones. 
• Soporte Técnico preventivo y correctivo que requieran los 

productos instalados. 
• Soporte Técnico y asistencia en sitio, telefónico y/o vía correo 

electrónico para aclaración de inquietudes y capacitación (24x7). 
• Durante las primeras ocho (8) semanas de implementación se 

requerirá presencia física en sitio del proveedor un día sí y un día 
no. (Alternado) 

• Tiempo de respuesta y seguimiento en caso de problemas 
técnicos no mayor a una (1) hora. 

 
De la contraparte del proyecto  
 
El Órgano Judicial cooperará de manera plena en el desarrollo de los 
componentes planteados en estos términos de referencia. Corresponde al 
Órgano Judicial: 
 
Proporcionar en calidad de préstamo, estudios, informes, planos, 
especificaciones, etc., disponibles y que sean considerados como necesarios 
para el buen desarrollo de los servicios a ser prestados. Cualquier otra 
información la adquirirá el/la Consultor/a bajo su propio costo. 
 
Colaborar y participar con el/la Consultor/a/a en las convocatorias de las 
asambleas, talleres, reuniones, etc. informativas y participativas con los actores 
involucrados. 
 
Atender las consultas realizadas por el/la Consultor/a, relacionadas con el 
estudio, dando respuesta en un tiempo razonable (no mayor de una semana) 
 
Dar seguimiento a la asistencia técnica y asegurar su coordinación con las 
demás asistencias técnicas que se llevarán a cabo en el marco de la 
cooperación con el Fondo Mixto Hispano-Panameño de Cooperación. 
 
 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
En caso de presentarse situaciones de casos fortuitos o fuerza mayor, se 
establecerán de acuerdo con los principios generales del derecho, tales como 
incendios, temblor, terremoto, inundaciones, guerras u otras calamidades 
públicas. Si sucediera un hecho de esta naturaleza que constituya un caso 
fortuito o fuerza mayor, los trabajos se podrán suspender temporalmente o 
cancelar, parcial o totalmente, la ejecución de este estudio o liquidar los 
trabajos ejecutados hasta la fecha. En este caso será competencia del Fondo 
Mixto Hispano-Panameño de Cooperación dar su aprobación. 



SANCIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
La suma que pagará el Consultor en concepto de daños y perjuicios, por cada 
día calendario de demora en la terminación de los trabajos objetos del contrato 
serán equivalentes al 0.5% del valor del contrato. Dicha multa solo aplicará en 
casos imputables al consultor. 
 
 
REQUISITOS DEL/LA CONSULTOR/A 
 
Cualidades requeridas: 
 

• Empresa dedicada al desarrollo de software establecida en el 
territorio. 

• Debe poseer como mínimo tres (3) años de experiencia en 
soluciones tecnológicas aplicadas a instituciones de justicia o 
similares. 

• Desarrollo de productos comprobado, en plataforma WEB. 
• Debe poseer mínimo cuatro (4) programadores expertos en 

programación PHP. 
• Dinamismo. 
• Dedicación y esfuerzo para lograr objetivos. 
• Responsabilidad. 

 
Condiciones exigidas: 
 

• No estar inhabilitado por la ley. 
• No estar relacionado con 3er. grado de consanguinidad y/o 

2do. grado de  afinidad con algún actor clave o contraparte 
del proyecto. 

• Debe poseer representación en el país origen de la 
consultoría: Panamá. 

• La empresa debe contar con un selecto grupo de 
profesionales que han realizado implementaciones de las 
soluciones presentadas en este documento. 

• La empresa debe adjuntar carta de certificación de 
referencias o de trabajos similares. 

• La empresa debe presentar hojas de vida de los 
especialistas o programadores que estarán trabajando en 
el proyecto. 

• La empresa debe presentar carta de certificación del 
fabricante de la herramienta tecnológica a utilizar. 

• Tener libreta de facturas con Registro Único de 
Contribuyente (RUC) y Dígito Verificador (DV) y estar 
inscrito en el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).  

 
 
 
 
 



MÉTODO DE EVALUACIÓN DEL PROVEEDOR 
 
Las ofertas serán evaluadas contra requisitos mínimos obligatorios y requisitos 
ponderables que se describen a continuación:  

 
Requisitos Mínimos Obligatorios:  

• Certificado de Registro Público original y vigente o copia autenticada 
por Notario Público, en el que se certifique la existencia de la 
sociedad y quién ostenta su representación legal, mismo que deberá 
contar con una vigencia no mayor de noventa días (90) contados a 
partir de su expedición. 
 
En caso de empresa extranjera, deberán presentar certificaciones de 
inscripción de las mismas, conforme a sus legislaciones 
debidamente apostilladas. 
 
En caso de persona natural  deberá presentar Licencia Comercial 
original y vigente o copia autenticada por Notario Público. 
 
En caso de consorcio, se deberá presentar la certificación de cada 
una de las empresas que lo constituye y el documento privado de 
constitución del consorcio, debidamente notariado. 

 
• Carta de Aceptación del Pliego de Cargos. 
• Fianza de Propuesta. 
• Poder del representante autorizado en el acto, debidamente 

autenticado y legalizado. 
• Certificado de Paz y Salvo de la Caja de Seguro Social vigente y del 

Ministerio de Economía y Finanzas, original. 
• Declaración Jurada Notariada de que la empresa no pertenece a un 

país al que se aplican las medidas de restricción. 
 

Requisitos Ponderables 
 

• Personal clave que participará en el proyecto: 10 puntos. 
 

En su oferta, el proponente deberá indicar la organización del equipo 
que designará para el proyecto y el nombre de sus integrantes y su 
porcentaje de dedicación y adjuntar la hoja de vida de los mismos. 
Se asignará el total de puntos a la empresa que tenga el mayor 
número de técnicos y profesionales dedicados a desarrollar sistemas 
con herramientas web y sistemas judiciales en ambiente web, lo cual 
se deberá demostrar adjuntando una lista de todo el personal y el 
currículo vital de cada uno con sus certificados de capacitación en 
herramientas de desarrollo de sistemas web. Se debe incluir copia de 
los certificados de cursos en esta área técnica o de procesos 
administrativos / presupuestarios en que hayan participado. Solo se 
tomarán en cuenta el personal que cumpla con las características 
antes solicitadas. 
 



• Cartas de Recomendación y Experiencia= 30 puntos. 
 

Para este punto se valorará la experiencia del Oferente, para lo cual 
y a efectos de comprobar ésta, deberán presentar una lista con los 
proyectos de sistemas con herramientas web y sistemas judiciales en 
ambiente web que hayan sido construidos por la empresa. En la lista 
se pondrá indicar la dirección de los sitios web de uso público. 
 
Para ser tomadas en consideración, las cartas de recomendación 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

o Se tomarán en cuenta solamente las cartas referidas de 
proyectos similares, es decir proyectos donde se haya 
suministrado e instalado una solución igual a la ofrecida y que 
garantice la calidad del servicio realizado por el Ofertante en 
trabajos de desarrollo de sistemas. 

o Las cartas no podrán ser emitidas por empresas distribuidoras 
o de un grupo comercial del Oferente. 

o Las cartas deben hacer referencia al Oferente y ser de fecha 
reciente y dirigida a El Órgano Judicial. 

o Las cartas deben estar firmadas por personal autorizado de la 
empresa que emite la referencia. 

o La entidad se reserva el derecho de verificar esta información 
y descartar al Oferente en caso de que se compruebe 
falsedad al respecto, por lo que se deberá indicar claramente 
los números telefónicos donde se puede localizar a la persona 
que emite la carta. 

 
Se asignarán los 30 puntos al Oferente que presente el mayor número 
de cartas de recomendación / experiencia que cumplan con los 
requisitos antes indicados. 
 
 

• Características Técnicas y Requerimientos del Sistema = 
30 puntos. 

 
 Se asignará hasta 30 puntos al oferente que cumpla con todas las 
características Técnicas y requerimientos mínimos del SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DISTRIBUCIÓN DE 
NEGOCIOS Y SOLICITUDES, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas establecidas en éste pliego de cargos. Su propuesta deberá 
incluir toda la información requerida. 
 
Periodo Propuesto = 30 puntos 
El oferente deberá suministrar el precio total por el servicio objeto de 
este acto. Dicho precio debe incluir el ITBMS e impuestos en los 
renglones que así lo ameritan. 
 
La evaluación del precio se obtendrá obteniendo la relación inversa del 
precio ofrecido con respecto al precio más bajo ofrecido entre los 



proponentes, incluyendo en esta lista el precio de referencia propuesto 
por El Órgano Judicial. El puntaje máximo posible es de 30 puntos. 
 
 
Ponderación de los requisitos 
 Globalmente, los factores se ponderarán como sigue: 
 
 

Factor Puntos 
Personal clave que participará en el 
proyecto 

10 

Cartas de recomendación y experiencia 30 
Características Técnicas y 
Requerimientos del Sistema 

30 

Precio Propuesto 30 
TOTAL 100 

 
 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 
El Término de Referencia con las condiciones de contratación puede solicitarse 
al siguiente correo electrónico (mar_2178@yahoo.com) o retirarse  en la 
Oficina del Proyecto “Fortalecimiento y Modernización del Sistema de 
Administración de Justicia”, ubicada en Plaza Edison piso 2, al lado de la 
cooperativa del Órgano Judicial (tel. 212-7377) desde la publicación del 
presente anuncio hasta  las 5:00 p.m. del día miércoles 28 de abril de 2010. 
 
Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado, incluyendo de forma 
separada la propuesta técnica de la económica. El sobre deberá ir dirigido a 
Fondo Mixto Hispano-Panameño de Cooperación, Consultoría Nacional 
“Asistencia Técnica para mejoras a los Sistema de E-Tarjetero y Tarjetero 
Colegiado”, y deberá señalar la fecha de entrega.  
La recepción de las propuestas tendrá lugar los días 29 y 30 de abril, 3, 4 
y 5 de mayo de 2010 de 8:30 a.m. hasta las 5:00 p.m., en la Oficina del 
Proyecto ubicada en Plaza Edison, piso 2, al lado de la cooperativa del Órgano 
Judicial (tel. 212-7377). 
 
La selección se realizará el día 06 de mayo de 2010, previo análisis de las 
postulaciones por una comisión compuesta por la Dirección del Proyecto en 
representación del Fondo Mixto, una representación del Órgano Judicial y del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 


